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ORDEN de 20 de diciembre de 1983 por la que
lIe autoriia a la' firma .•Pasquin, S. L.• , el· rlgimen
de tráfico de perfe"ccionamiento activo para la t-,n..
portaci6n de pieles y la e;:portact6n de caEzado
de señora. . . /
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cenda de impórtación. ~n la admisión temporal, y en el lile>
mento de solicitar la ODJTespondiente licencia de exportación, en
los c1ros dos sistemas. En todo caso, deberá.n lDdicarse en las
correspondientes oasillas, tanto de la declaración o llcenc1a de
importaci6n oomo de la licencia de exportación, que el titular"
Se acoja al ré,imen de tráfioo de perfeccionamiento activo y
el sistema elegido, mencionandp la disposición 'por la que sa le
otorgó el mismo. . . .

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeociOnatDiento acU!o. 'así como loa producto.s terminados
exportables. quedarán s.qmetidos al régimen fiscal de compro-
bacIón. -...'.

Décimo.~n el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de 4evoluciónde derechos. ~ expo.rtaciones que se hayan
efectuado desde el 1.8 de octubre de 1982 hasta la aludida techa'
de publ1cac1ón en el _Boletin Oficial del Estado., podrán aooger
se también a los 'beneficios correspondientes, siempre que se
hayan hecho constar en la licencia de uportac1ón y ... la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en tri\mite su resolución. Para estas exportaoionel, los
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse
desd{> la .fecha de publicaci6n de esta Orden en el .Boletín
OfiClal del Estado. .

Undécimo.-Estaautorizaci6n-se regirá, en todo aquello -re1&- .
Uvo a tráfico de perfeccionamiento r que no esté contemplado
en la presente Orden, por la normativa que se deriva de las
siguiente.s disposiciones:

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios -en el ex·
pediente promovidb por la Empresa.Pasquin,"'-S. L.• , sol1citando
el régimen de trAfico de perfeccionamiento activo para 1& 1m·
portación de pieles y la exportación ·de calzado de se:dora, ,

Este Ministerio, de acuerdo a '10 informado y propuesto. por
la Dirección General de .Exportación, ha resuelto:

. Primero.....:..se autoriza el régimen de tráfico de perfecdon.a·
miento activQ a la firma .Pasquin, S. L .•, con domicilio en
Alicante, 3'0, Sax (Alicante) y N. 1. F. B~03090891.

Segundo.-Las. mercancías de importación setAn las slguien·
tes:· .

1. Pieles' de' caprinos, curtidas y terminadas, posicióri es
tadfstica 41.04.911.2.

2. Cuellos y faldas de bovinos, excepto de 'ternera, sin di
vidir, P. E'. 41.02.32.3.

3. Crupones para suelas. de bovinos, excepto de ternera,
sin 'dividir, P. E. 41.02_.31.3.

4. Planchas sintéticas para palmlllas. de 130 por 85, cen-
timetros, P. E. 41.10.00. .

Tercero.-Los productos de -exportación -serán los siguientes:

Za.patos. para señora, P. E.&4.~.+9.

Cuarto.-A efectos contables se 'establece.. 10 siguiente:

Por cada· 100 pares. de .zapatos para seftora, de la posición
estadístIca 64.02.4.9, que se exporten, se podr6.n importar COD
franquicia arancelaria, se' datarán en cuenta de admisión tem
poral o se devolve;-é.n los derechos arancelarios, segO.n el sis·
tema al que &e acoja el interesado, las. siguientes cantidades de
materia prima:

~ I'SO pies cuadrados di"' pieles nobles,para corte.
- 160 pies cuadrados de pieles para forro.
- 20 kilogramos de CI11pones para suelu.
- 4 planchas sintéticas para palmillaa.

- Decreto 1492/1975
mere 1(5).

- Orden de· la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 (.Boletín Oficial del Estado. número 282),

- Orden del Minist.erio de Hacienda de 2l de febrero de
1976 (.Boletín Oficial del Estado. ntímero 53).

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de' febrero de 1976
(.Boletín Oficial del Estado. ntímero 53),

- Ciréular de la Dirección General de Aduanaa de .3 de
marzo de 1976 '(.Boletín Oficial del Estado. número 77), -

Duodécimo.-La Dirección General de ÁdUáIl&S y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas oompetenclas,
adopt.arán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 1
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo qUe oomunl00 a V. I. para su conocimiento y efectos..
Dios guarde a V. 1. muchos años. -
Madrid, 18 de diciembre de 1983.-P. D., el Director general

Ae Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

. ORDEN do 16 de cltctembre de 1963 por' la que
., autoriza a la ftrma -S. A. -Grabe,.., el r4gtmen
de ~ráfico de perfeccionamiento activo. para la im
portación ds, hilados de tibrtJ.8 textiles stntétwOrl.
continuas de. multtftlamento de polipropilerw textu·
rados. )' la exportación de cinta. tejida. d. ftbras.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa -S. A. Grabar-, solicitando el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la importa
ci6n de hilados de'fibras textiles slntéticaa continuas de multifi
la~ento de polipropileno texturados', y la exportación de cintas
tejidas de fibras. ,.'

&te Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha reSuelto:'

Primero.-5e autoriza el 'régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .S. A. Grober., con domicll1o en
Santa Agueda, 26-28, Baroelon&-12, y NIF A-08004020.

Segundo.-Las mercallcfas a importar son:

- Hilados de fibras textiles" sintéticas, 'continuas de multifi
lamentos depolipropileno, texturados, titulo DEN 320/44 a 200
vueh.as/m., de la P. E. 51.01.39. ,

Tercero.-~ produc'tos a exportar son:

- Cintas teji.da~ de fibras'textiles cuya urdimbre es de hila·
dos de polipropileno multifilamento, titulo DEN 320/44, a 200
vueltas/metro (66 por 100 del peso total de la cinta) sr la trama
es.de moriefi1ame~de poli'propileno tie fabricación nacional de
0115 milímetros (34 por 100 _del peso total de la cinta), de la
poslCión estaaí&tioa 68.05.01.1. . ...

<':uart~~-A efectos contables, se establece lo siguiente:

.a), Por cada. 100 kilogramos de la mercanc1a realmente con·
tenida en el producto exportado se podrAn importar con fran
~uicIa arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios
según el sistema a tlue se acojan los interesados, 103,34 kilo
gramos.

bl Como porcentajes de pérdidas se considerarAn los si
guientes: El 1,23 por 100 en concepto de mermas y el2 por 100
come. subprodudos adeudables por la' P. E. 56.03.19.

cJ El interesado queda obligado a declarar en la documenta.
.ción aduanera d~ exportaci6n y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias pFimas. empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
así como calidanes, tipos (acabados, rolares, especificaciones
.partIculares, formas de presentaci6n), dimensiones y demás
cE!oracteristicas que las identlfiqueJ;!. y distingan de otras simlla·
res"i que, en utlalquier caso: debarAn coincidir respectivamen
te, con las me,;.-cancfas previamente importadas o que, en su
compensaci6n se importen posteriormente, a. fin de que la Adua
na, .habidacuenta de tal declaración y de las comprobaciones
que estime conveniente realizar, eritre ,ellas, la extracci6n de
muestras 'para ·s~ revisión o anAlisis por el Laboratorio Central
de Aduanas, pueda autoriZar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.---;-Se otorga esta autorizaciÓn hasta el 30' de junio de
1984, a partJr de la fecha· de su publicación en el .Boletín Oficial
del Estado., debiendo\el interesado, en su caso, solicitar la pró-.
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comer·
cío, de 24 de febrero de 1976. ~

bexto.-Los paises de origen de la mercancia' a importar
será.u todos aquellos oon los que ES'paña mantiene relaciones
oomerciales normales. Los países de destino de las exportaci~
nés eerAn aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normllles o su moneda de pago sea converti·
ble, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima
oportuno,. .autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional,
situadas' fuera de! área aduanera, también se beneficiarAn· del
régItnen de tráfi~ de perfeccionamiento activo, en anAtogas
condIciones que lal¡ destmadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportaci6n en
el si.stema de ad..m;l¡ión temporal no podrA ser superior a dos
años. si bien, 'para optar por primera vez a este sistema, ha
brán de cumphrse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de
la Orden de la Presidenci.a del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 ~:en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comer-
cio de 24 de febrero de ·1976. /

En el sistema d. t'6¡;)Osición con franquicia arancelaria, el
plazco para sollt.1tar las importaciones será de un año, a partir
de la fecha de las exportaciones res~ctivas, legún lo estableci
do en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno
de 20 de noviembre de 1915.

Las cantidades de JPercancias a importar con franquici~ aran
celaria en' el sistema ge repOBición, a_que' tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas. en todo o en
parte sin' más limitación qy.e el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.-

- En el sistema de devoluci6n de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor·
taci6n de las mercancías, serA de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaraoión o ll-


